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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 8.011/2014

Don José María Estepa Ponferrada, Alcalde-Presidente del

Excmo. Ayuntamiento de Posadas (Córdoba), hago saber:

En cumplimiento del artículo 104 bis.5 de la Ley 7/1985, de 2

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se hace públi-

co el número de puestos de trabajo reservados a personal even-

tual en esta Corporación:

1 (Asesor Grupo Andalucista).

En Posadas (Córdoba), a 17 de noviembre de 2014. El Alcalde,

Fdo. José María Estepa Ponferrada.

Viernes, 28 de Noviembre de 2014 Nº 230  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2014-11-28T08:26:05+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




